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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisadas las piezas procesales que soportan el trámite de la 
referencia, se requiere al Juzgado 2 Civil del Circuito de Bogotá que aclare 
la comisión ordenada en el despacho comisorio 001 del 12 de febrero de 
2021. 

Lo previo, como quiera que en sentencia de fecha 23 de mayo de 2019, 
se ordenó librar despacho comisorio a los Jueces Civiles Municipales de 
Descongestión, sin que esta sede judicial tenga tal categoría o condición, 
aunado que ahora atendiendo lo dispuesto en acuerdo PCSJA17-10832 del 
30 de octubre de 2017, las autoridades encargadas para atender ese tipo de 
asuntos son las Alcaldías Locales de la Zona Respectiva y/o Juzgados 027, 
028, 029 y 030 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Bogotá. 

Adicionalmente, deberá aclarar la orden del Juez que dispone 
comisionar la diligencia de entrega de los bienes con folios de matrículas 
inmobiliarias Nos. 50N-20380399, 50N-20380370 y 50N-20380377, toda 
vez que sí la providencia que soporta la comisión es la adjunta al 
mencionado despacho comisorio [001 del 12 de febrero de 2021], es decir, 
la sentencia proferida dentro del proceso de restitución de inmueble 
arrendado con radicación 2016-00616 que conoce su Despacho, aquella 
refiere a la entrega de un bien <mueble=, más no de inmuebles. De ese 
modo, no existe auto o sentencia que soporte la entrega comisionada a 
través del citado despacho comisorio. 

Por secretaría ofíciese para que, en el término de cinco (5) días se 
aclare, so pena de devolver las diligencias al juzgado de origen por lo antes 
expuesto.  

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 REF: Expediente No.  1100140030-33-2021-00801-00 

 Demandante:   Adriana Patricia Sabogal Solorza 

 Demandada:   Patricia Leonor Brito Caldera 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver las diferentes solicitudes allegadas por 

la parte demandada en el siguiente sentido: 

 

De la solicitud ilegalidad del auto que le reconoció personería al    

abogado Sady Oswaldo Ortiz González, el despacho le advierte que ya fue 

resulta en auto del 24 de octubre de 2022, y reiterada en provisto del 10 de 

noviembre de los corrientes, por lo que deberá estarse a lo allí resuelto. Se 

advierte que de insistir en esta petición improcedente se dará aplicación a las 

sanciones legales, tal y como se le indicó en providencias precedentes. 

 

De la solicitud de interrupción del proceso habrá de indicarse 

primeramente que, de conformidad con el artículo 159 del Código General del 

Proceso, la “interrupción se producirá a partil del hecho que la origine, pero si este 

sucede estando el expediente al Despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de 

la providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 

términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 

urgentes y de aseguramiento”. 

 

Por ende, es claro que la interrupción del proceso por cualquiera de las 

causales previstas en la norma citada se produce por ministerio de la ley, lo 

que supone que “sucedido el hecho generador de la interrupción, el trámite procesal 

debe paralizarse de inmediato sin necesidad de decisión judicial que lo disponga” 1. 

Así las cosas, es claro la paralización del trámite se produce desde la 

ocurrencia del hecho interruptor, sin que se requiera pronunciamiento 

judicial alguno a esos efectos. 

 

En el presente caso, pese a que la peticionaria no expresó cuál era la 

causal invocada ni a partir de cuándo se generó la interrupción procesal que 

pretende sea declarada, del memorial aportado por la demandada se deduce 

que se invocó la reglada en el numeral 1 del artículo 159 del C.G del P., el 

cual expresa: 

 

“El proceso o la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

                                            
1 Rojas Gómez, Miguel Enrique. Lecciones de derecho procesal, Tomo II (Bogotá, ESAJU, 2017), p. 510. 
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1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte 

que no haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, 

representante o curador ad lítem.” 

 

Lo anterior, en ocasión al diagnóstico que conllevó a que la señora 

Patricia Leonor Brito Caldera fuera incapacitada desde el 16 de noviembre de 

2022- fecha en que inicio la incapacidad médica que se adosó al plenario-, 

hasta el 15 de diciembre de 2022. 

 

No obstante, para este Despacho la demandada no demostró, ni probó 

que en efecto padeciera de una enfermedad grave, que configure la 

peticionada interrupción procesal. 

 

Al respecto, es pertinente señalar que frente al supuesto de 

enfermedad grave la Corte Suprema de Justicia en auto AC298-2015 

preferido dentro del proceso N° 11001-02-03-000-2012-01051-00 indicó: 

 

“El concepto de «enfermedad grave» a que se refiere la norma, ceñido en este 

caso a quien actúa en nombre propio, no corresponde a cualquier padecimiento o 

disminución física, sino a una considerable alteración de la salud que imposibilite 

tanto la labor intelectiva del litigante, que ni siquiera pueda encomendar temporal o 

definitivamente su representación a un mandatario (…)” 

 

Así mismo, la Corte en AC4201-2014 señaló que: 

 

(…) como se trata de interrumpir el trámite de un asunto judicial, de la 

actividad de los jueces, lo que comporta, a su vez, que la administración de justicia 

soporte una limitación en el normal desarrollo de su actividad, impactando derechos 

como el acceso a la justicia, la resolución pronta de los conflictos, etc., incidiendo, por 

ello mismo, en el ordenamiento público de la Nación, no puede admitirse que cualquier 

dolencia o los padecimientos de una las partes, aunque se muestren de consideración, 

impliquen tal gravedad que impidan al afectado cumplir algunas actividades en 

función del derecho de defensa de su cliente y, que, a la postre justifiquen dicha 

parálisis. La Corte, de tiempo atrás, ha delineado qué debe entenderse por 

enfermedad grave (…) Ciertamente, en varias providencias, entre ellas la del 22 de 

julio de 1992 y 11 de diciembre de 1998, rad. 6497, dejó plasmado que la inteligencia 

de la expresión “enfermedad grave”, a que alude el artículo 168 del C. de P.C., 

concierne, antes que con los padecimientos físicos del afectado, con la alteración de 

las funciones intelectivas del profesional del derecho; es una restricción de tal 

magnitud que el abogado no pueda siquiera acudir a mecanismos como la sustitución 

o el cumplimiento de su labor por interpuesta persona” 

 

Luego, al amparo de lo expuesto, para efectos de interrumpir el litigio o 

la actuación, una enfermedad considerada «grave», será aquella que 

radicalmente le impida a la parte, ejercer las actividades procesales 

requeridas. 
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Por tanto, no toda alteración de la salud, conlleva a la interrupción del 

proceso por la causal reglada en el numeral 1 del artículo 159 del C.G del P, 

pues para que eso suceda es necesario que esa enfermedad sea «grave», 

connotación de la cual carecen las incapacidades médicas llanas, e 

inclusive, las enfermedades catalogadas como catastróficas, cuando a pesar 

de ellas, le permiten a la persona el ejercicio de sus funciones intelectivas o 

desplegar labores cotidianas. 

 

En el de marras si bien se aportó una incapacidad medica por 30 días, 

lo cierto es que no se acreditó que dolencia de la demandada comprometía su 

estado de salud en tal grado de gravidez que le impidiera actuar en el proceso 

o comparecer a la audiencia, máxime cuando ni siquiera se requiere de que 

la señora Brito Caldera abandone su hogar para realizar las gestiones que 

considere necesarias, dado que tanto la Ley 2213 de 2022 permiten que se 

usen las tecnologías de la información y de las comunicaciones para la 

gestión y trámite de los procesos judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el 

acceso a la justicia, como lo es por ejemplo comparecer a la audiencia inicial, 

la cual se llevará a cabo por la aplicación de Microsoft Teams, en los 

términos indicados en el auto de fecha 24 de octubre de 2022.  

 

En consecuencia, dado que las circunstancias alegadas por la 

demandada no tienen la virtualidad de estructurar la causal de interrupción 

del proceso por enfermedad grave, se colige que no está llamada a prosperar 

la petición. 

 

Por todo lo anterior se fija fecha para llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 372 del C.G.P., para el día 16 de enero de 2023 a la hora 

de las 10:00 am. 

 

Se advierte la audiencia se realizará, aunque no concurra alguna de las 

partes o sus apoderados y no se admitirá ninguna solicitud de aplazamiento. 

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
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 ___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Servidumbre 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-00257-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Se requiere al extremo actor para que, en el término de treinta (30) 

días acredite la inscripción de la demanda en el folio de matrícula so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

En cuanto al pago solicitado, si bien obra la suma de $25.046.575,00 

mcte, dicha petición de entrega resulta ser prematura si se tiene en cuenta 

que a la fecha no se ha dictado sentencia dentro del referenciado asunto. 

Luego, aun persiste servidumbre sobre la imposición de la servidumbre y su 

consecuente pago al extremo pasivo. 

 

Es de aclara que siendo el presente asunto es de menor cuantía 

deberá solicitar el pago por conducto de apoderado. 
 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-00880-00  

Demandante: Cesar Armando Villamil   

Demandado: José Alirio Lasso 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        Por auto calendado el 16 de noviembre de 2022 y notificado por estado 

el 17 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-001024-00 
Demandante: Alejandra Machuca Caro 

Demandado: Registraduría Nacional del Estado Civil 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

         Una vez examinada la anterior solicitud de corrección del registro civil 
de nacimiento Alejandra Machuca Caro, que se promueve por intermedio de 
apoderado judicial, se observa que está viene ajustada a derecho y por ende 
con el lleno de los requisitos legales.  

Al proceso se le dará el trámite previsto en la sección cuarta, título único, 
artículos 577 y siguientes del Código General del Proceso, por tratarse de un 
asunto de jurisdicción voluntaria.  

En consecuencia, se, Resuelve:  

1° ADMITIR el proceso de Jurisdicción Voluntaria de corrección del 
registro civil de nacimiento de Alejandra Machuca Caro. 

 2° IMPRIMIR a esta demanda el trámite de jurisdicción voluntaria 
establecido en el artículo 577 y siguientes del Código General del Proceso.  
 

3° TENER en cuenta las pruebas documentales aportadas con el libelo 
introductor.  
 

4° REQUERIR a la Registraduría Nacional de estado Civil y a la Notaria 
Cincuenta (50) del Círculo de Bogotá,  para que en el término de cinco (5) días, 
se informe cuales fueros los documentos que se tuvieron en cuanta para sentar 
el registro civil de nacimiento de ALEJANDRA MACHUCA CARO, identificada 
con NUIP 1011233039. 

En el requerimiento a remitir apórtese copia de: (i) demanda; (ii) Registro 
Civil de Nacimiento Serial No.55308893; (iii). Escritura Publica No.2376 del 10 

de octubre del 2016 de la Notaria 50 del Círculo de Bogotá; (iv) Escrito de 
petición elevada a la Notaria 50 del Círculo de Bogotá. 

Así mismo la Notaria 50 del Círculo de Bogotá deberá dentro del mismo 
término de pronunciarse de lo peticionado el 17 de enero de 2022, por lo 
señores JHON FRANK MACHUCA ARCHILA y CLAUDIA LILIANA CARO 
GANTIVA, respecto a que su menor hija debía e debía quedar registrada como 
ALEJANDRA CARO MACHUCA. 

  5° Reconocer personería judicial, amplia y suficiente a la abogada Luz 
Marleny Torres Hernández, para que represente a la parte solicitante en los 
términos del poder conferido. 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-001024-00 
Demandante: Alejandra Machuca Caro 

Demandado: Registraduría Nacional del Estado Civil 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01110-00 
 Demandante: CARMÉN ELIRA QUINTERO CAMPO 

 Demandado: COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        Por auto calendado el 17 de noviembre de 2022 y notificado por estado 

el 18 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-01112-00 

 Demandante: María Carolina Silva Cubillos  

Demandado: Manuel Fernando Silva 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el escrito de subsanación, encuentra el despacho que nuevas 

causales de inadmisión, así las cosas, de conformidad con lo reglado en el 
artículo 90 del C.G. del P., se inadmite nuevamente la solicitud para que en 
el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 
subsane en el siguiente sentido: 
 

Como quiera que del escrito de subsanación se puede advertir que lo 
que se pretende iniciar es una acción posesoria y no reivindicatoria como 

inicialmente se invocó deberá la parte actora: 
 
1° Modificar los hechos de la demanda en el sentido de indicar las 

circunstancias de tiempo modo y lugar en las que entró en posesión del bien 
objeto de litis. 

 
2° Para efectos de determinar la competencia arrime el avaluó 

catastral para el año 2022. 
 
3° Indique si inició alguna acción policiva para la recuperar la 

posesión del bien, de ser el caso aporte las correspondientes evidencias. 
 
4° Deberá aportar la subsanación integrada en un solo escrito, con 

copia para el archivo y una copia para el traslado del demandando en físico 
(artículo 89 C. G. del P.)  

 
   Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que 

este auto no es susceptible de ningún recurso. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01116-00 
 Demandante: NELSON DAGOBERTO PARRA MORENO 

 Demandado: RAFAEL GONZALEZ 

AG 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito de subsanación, encuentra el despacho que nuevas 

causales de inadmisión, así las cosas, de conformidad con lo reglado en el 

artículo 90 del C.G. del P., se inadmite nuevamente la solicitud para que en 

el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, el extremo demandante la 

subsane en el siguiente sentido: 

 

Como quiera que dirige la demanda en contra de los herederos 

determinados de Rafael González, evidentemente deberá identificar cada 

uno de los herederos por nombre y de conocerse su identificación también 

esta. Además, habrá de aportase prueba de su calidad de herederos e 

indicarse si conoce de la existencia del juicio de sucesión. 

 

Téngase en cuenta que la demanda que el artículo 87 del C.G.P., 

dispone: “Cuando se pretenda demandar en proceso declarativo o de ejecución a 

los herederos de una persona cuyo proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos 

nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse indeterminadamente contra todos 

los que tengan dicha calidad, y el auto admisorio ordenará emplazarlos en la forma 

y para los fines previstos en este código. Si se conoce a alguno de los herederos, la 

demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados” (subraya fuera del texto) 

   

Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-001118-00  
Causante: María Isabel Carvajal 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En tanto que la presente demanda reúne los requisitos formales consagrados 

por los artículos 82, 84, 488 y 489 del C. G. del P., en concordancia con el 1009 y 
1002 del C. de Civil; y este Despacho es competente para conocer de la presente 
acción, se resuelve, 

 
1° DECLARAR abierto el proceso de sucesión del causante María Isabel Carvajal 

(q.e.p.d) 
 
2° RECONOCER a Alain Suarez Carvajal e Isabel Suarez Carvajal, quienes 

ostentan su calidad de hijos del causante. 
 
3° NOTIFICAR a Isabel Suarez Carvajal, en la forma prevista por los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de 
la presente sucesión para que manifiesten en el término de veinte (20) días, si aceptan 
o repudia la asignación que se le hubiere deferido, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 1289 del C. Civil y 492 del C. G del P. Igualmente, dentro del mismo 
término deberá aportar prueba de su calidad de heredero. 

 
4° EMPLAZAR a todos las personas que se crean con derecho para intervenir 

en este proceso de sucesión, conforme a lo previsto en el artículo 108 del C. G. del P. 
y el registro web de esta demanda, en el Registro Nacional de Apertura de Sucesión 
del C. S. de la J. Por secretaria procédase conforme lo dispuesto en el artículo 10 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
5° OTORGARLE a la presente solicitud el trámite indicado en la sección tercera, 

título I capítulo IV del Código General del Proceso, para los procedimientos de 
liquidación.  

  
6° Se REQUIERE desde ahora a la oficina de IMPUESTOS NACIONALES-DIAN 

y SECRETARÍA DE HACIENDA DISTRITAL, informándole sobre la existencia de la 
presente sucesión, el nombre del causante MARÍA ISABEL CARVAJAL (q.e.p.d), quien 
se identificó con el número de cédula 20.228.131. y el avalúo los bienes el cual 
asciende a la suma de $150.000.000 m/cte. Lo previo, conformidad con lo previsto 
en el artículo 844 del Estatuto Tributario. Por secretaría comuníquese por el medio 
más rápido y eficaz. 

 
7° Reconocer personería para actuar como abogada Yamile Xiomara Duarte 

Gómez para que represente sus intereses dentro del presente proceso  
 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Radicado: 110014003033-2022-001118-00  
Causante: María Isabel Carvajal 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01126-00 

Solicitante: MOVIAVAL S.A.S 

Deudor: JAIRO ENRIQUE VEGA SIERRA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 Por auto calendado 25 de octubre de 2022 y notificado por estado el 26 

siguiente, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le concedió a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos que 

adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por el 

RUNT del vehículo objeto del presente asunto, no obstante, el Juzgado 

inadmitió la presente solicitud al evidenciar que no fue aportado el certificado 

de tradición del vehículo, documento que permite al señor Juez conocer la 

situación jurídico del bien en cuanto a la titularidad del dominio, las 

características del vehículo, las medidas cautelares en caso de existir, 

limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se reflejan todas las 

actuaciones y trámites realizados sobre el automotor desde la expedición de la 

matricula inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro 

documento y mucho menos por el aportado por la parte actora. 

 

 Dicha exigencia,  responde a la necesidad de conocer el estatus jurídico 

del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la posterior 

inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01128-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 9 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2022-01129-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la distribución 

de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia por el 

fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia 

y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, 

el Juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de que 

toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real, 

se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea 

mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, dado que el 

trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un derecho real como 

lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del orden municipal 

donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC747-2018 de la Corte Suprema de Justicia 

Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001020300020180032000, donde 

dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

<En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 
estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo 
que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 
inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 
de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo 
automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan las 
características, tanto internas como externas del vehículo, así como los datos e 
identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción 
material o jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su 
naturaleza puede circular libremente en todo el territorio nacional.  
 
Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 
obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no 
aquél, el que fija la asignación competencial.=  

  

Así las cosas, si bien en se pactó el vehículo debía permanecer en el 

territorio nacional, lo cierto es que, el despacho no echa de menos por ser este 

de servicio particular se infiere que es empleado por el deudor quien se 

encuentra domiciliado en Cali - Valle, siendo este el sitio de su locomoción 

habitual, lo que determina la competencia en este tipo de asuntos, lo cual obra 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2022-01129-00 

 

en consonancia con la información aportada en los formularios registrales de 

la garantía mobiliaria.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y Entrega 
de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo expuesto en la 

presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez Civil 
Municipal de Cali - Valle (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01132-00 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandado:DANNY  CRISTINA  ORTIZ FERNANDEZ 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

        Por auto calendado el 15 de noviembre de 2022 y notificado por estado 

el 16 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01147-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se procede a decidir lo concerniente al desistimiento de las 

pretensiones de la demanda, solicitado por el extremo actor, encontrándose 

que el mismo es procedente, por las razones que pasan a explicarse. Si bien se 

allegó una solicitud de retiro, lo cierto es que ello se asemeja al desistimiento 

de las pretensiones. 

 

 El desistimiento consiste en una manifestación de voluntad por medio 

de la cual una parte abandona la acción impetrada, la oposición formulada, el 

incidente que ha promovido o el recurso interpuesto. La legislación colombiana 

consagra la figura jurídica del desistimiento en el Código General del Proceso 

en el artículo 314, donde señala que la parte demandante podrá desistir de la 

solicitud de aprehensión mientras no se haya proferido decisión que ponga fin. 

 

 En este orden de ideas, es importante precisar que la documental 

aportada fue firmada por la parte actora quien tiene facultad para desistir, 

máxime, la solicitud ni siquiera se ha admitido. Así pues, se accede al 

desistimiento de las pretensiones de la solicitud. 

 

 No habrá lugar a condena en costas por cuanto no hubo parte vencida 

y tampoco se causaron, de acuerdo con lo establecido en el artículo 365 del 

ibidem. 

 

 En consecuencia. Se resuelve, 
 
 1° Aceptar el desistimiento total de la solicitud de aprehensión, en los 

términos de la parte motiva de la presente providencia. 

 

 2° No condenar en costas, según se indicó en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

3° Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares si las hubiere. 

 

4° Ordenar el archivo de las diligencias, previa desanotación en el 

sistema de gestión judicial.   

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01147-00 

NB 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01149-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto téngase en cuenta que no se libró la orden de apremio, por lo tanto, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P. se autoriza el retiro de la 

demanda. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01159-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa HCM484 a favor de Finanzauto S.A. y en contra de Victor Dulandi 
Acosta Linares. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica al Oscar Iván Marín Cano como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01161-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 9 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01162-00  

Demandante: FLOR MARIA AGUIRRE TOVAR 

 Demandado: RAFAEL ALONSO SERNA 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        Por auto calendado el 16 de noviembre de 2022 y notificado por estado el 

17 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la demanda 

y el término concedido se encuentra vencido.  

 

Ahora, atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte 

demandante, se le pone de presente a la mandataria judicial que la providencia 

de inadmisión sí fue publicada en los estados electrónicos de este Despacho, tal 

y como se observa en el estado No. 82, circunstancia que se acredita con el 

informe secretarial que antecede, siendo ese el medio de notificación autorizado 

por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia que se 

presentó en el año 2020 por el Covid-19; amén que el remitir las providencias a 

los correos electrónicos de las partes [salvo las relacionadas con medidas 

cautelares] desbordaría las capacidades administrativas de las sedes judiciales. 

 

En consecuencia, se resuelve, 
 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01170-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 9 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01174-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto téngase en cuenta que no se libró la orden de apremio, por lo tanto, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P. se autoriza el retiro de la 

demanda. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01181-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 9 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01196-00 

Solicitante: MOVIAVAL S.A.S 

Deudor: LUZ TATIANA MANRIQUE CIFUENTES 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 Por auto calendado 16 de noviembre de 2022 y notificado por estado el 

17 siguiente, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le concedió a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de los defectos 

que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por el 

RUNT del vehículo objeto del presente asunto, no obstante, el Juzgado 

inadmitió la presente solicitud al evidenciar que no fue aportado el certificado 

de tradición del vehículo, documento que permite al señor Juez conocer la 

situación jurídico del bien en cuanto a la titularidad del dominio, las 

características del vehículo, las medidas cautelares en caso de existir, 

limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se reflejan todas las 

actuaciones y trámites realizados sobre el automotor desde la expedición de la 

matricula inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro 

documento y mucho menos por el aportado por la parte actora. 

 

 Dicha exigencia,  responde a la necesidad de conocer el estatus jurídico 

del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la posterior 

inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01209-00 

 Solicitante: MOVIAVAL S.A.S  

Deudor: MIGUEL ANGEL MONROY ALFONSO 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        Por auto calendado el 1 de noviembre de 2022 y notificado por estado el 

2 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Sucesión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01212-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 9 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01220-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto es, 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 2.2.2.4.68 

y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa KWR049 a favor de GM Financial Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento y en contra de Luisa Fernanda Quito Galán. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión material 

del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia judicial y 

seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al acreedor 

garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica al abogado Álvaro Hernán Ovalle Pérez 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01222-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 9 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01233-00 

 Solicitante: CONFIRMEZA S.A.S 

 Deudor: GONZALEZ URREGO LEONARDO 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        Por auto calendado el 16 de noviembre de 2022 y notificado por estado 

el 17 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01239-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 9 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 10 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01252-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto téngase en cuenta que no se libró la orden de apremio, por lo tanto, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del C.G. del P. se autoriza el retiro de la 

demanda. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01254-00  

Demandante: CP BROKER CONSULTORES DE SEGUROS LTDA  

Demandado; PROMOTORA TORRES DE GRATAMIRA S.A.S. 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        Por auto calendado el 17 de noviembre de 2022 y notificado por estado 

el 18 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2022-01262-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa KCL496 a favor de Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 
y en contra de Meza Mena John Freiman. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica al abogado Carolina Abello Otálora 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Prueba extraprocesal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01266-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá acreditar que previamente remitió la demanda y sus anexos 

al demandado conforme lo dispone el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2° Deberá acreditar el derecho de postulación propio de este tipo de 

trámites donde no se admite actuar en causa propia sin ser abogado. 

 

3° Deberá adecuar los hechos conforme lo dispone el numeral 5 del 

artículo 82 del Código General del Proceso.   

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01269-00  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A 

 Demandado: CRISTIAN CAMILO HERNANDEZ MARTINEZ 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

        Por auto calendado el 17 de noviembre de 2022 y notificado por estado 

el 18 de noviembre de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece.  

 

No obstante, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la 

demanda y el término concedido se encuentra vencido. En consecuencia, se 
resuelve, 

 

1° Rechazar la presente demanda por lo ya expuesto. 

 

2° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Sucesión 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01272-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 18 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2022-01298-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por auto calendado 17 de noviembre de 2022, y notificado por estado de 

18 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece. 

Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por el 

RUNT del vehículo de placas HHQ310. No obstante lo anterior, el Juzgado 

inadmitió la presente solicitud al evidenciar que no fue aportado el Certificado 

de Tradición del vehículo, documento que permite conocer la situación jurídica 

del bien en cuanto a la titularidad del dominio, las características del vehículo, 

las medidas cautelares en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un 

registro histórico donde se reflejan todas las actuaciones y trámites realizados 

sobre el automotor desde la expedición de la matricula inicial, por lo que, no 

puede ser reemplazado por ningún otro documento y mucho menos por el 

aportado por la parte actora. 

  Dicha exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus jurídico 

del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la posterior 

inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad competente. 

  En consecuencia, se resuelve, 

  1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

  3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2022-01325-00 

 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Por auto calendado 17 de noviembre de 2022, y notificado por estado de 

18 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla de 

los defectos que adolece. 

Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por el 

RUNT del vehículo de placas JTU846. No obstante lo anterior, el Juzgado 

inadmitió la presente solicitud al evidenciar que no fue aportado el Certificado 

de Tradición del vehículo, documento que permite conocer la situación jurídica 

del bien en cuanto a la titularidad del dominio, las características del vehículo, 

las medidas cautelares en caso de existir, limitaciones, gravámenes y un 

registro histórico donde se reflejan todas las actuaciones y trámites realizados 

sobre el automotor desde la expedición de la matricula inicial, por lo que, no 

puede ser reemplazado por ningún otro documento y mucho menos por el 

aportado por la parte actora. 

  Dicha exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus jurídico 

del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la posterior 

inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad competente. 

  En consecuencia, se resuelve, 

  1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y entrega 
de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

  3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

Notifíquese y cúmplase, 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2022-01340-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la distribución 

de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y de familia por el 

fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez del lugar 

donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas circunscripciones 

territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de que 

toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de naturaleza real, 

se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien involucrado, sea 

mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, dado que el 

trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un derecho real como 

lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del orden municipal 

donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC747-2018 de la Corte Suprema de Justicia 

Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001020300020180032000, donde 

dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

<En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 

estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, lo 

que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 

inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 769 

de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un vehículo 

automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan las 

características, tanto internas como externas del vehículo, así como los datos e 

identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción 

material o jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su 

naturaleza puede circular libremente en todo el territorio nacional.  

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y no 

aquél, el que fija la asignación competencial.=  
  

Así las cosas, si bien en se pactó el vehículo debía permanecer en el 

territorio nacional, lo cierto es que, el despacho no echa de menos por ser este 

de servicio particular se infiere que es empleado por el deudor quien se 

encuentra domiciliado en Pasto - Nariño, siendo este el sitio de su locomoción, 
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lugar que determina la competencia en este tipo de asuntos, donde incluso se 

tramitó anterior ejecución conforme a lo narrado por el solicitante.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y Entrega 
de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo expuesto en la 

presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez Civil 
Municipal de Pasto - Nariño (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Por auto calendado 17 de noviembre de 2022, y notificado en estado 

del 18 de noviembre de 2022, se inadmitió la solicitud de la referencia y se 

le concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sería el momento procesal para resolver sobre la procedencia del 
mandamiento de pago en contra de la demandada INVERSIONES TRES 
MILAGROS S.A.S., sin embargo, el despacho debe realizar las presentes 

precisiones dentro de este proceso. 
 

Sea lo primero indicar que tratándose de la factura electrónica de venta 
como título valor, la misma de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 

del artículo 1 del Decreto 1154 de 2020 se define como: 
 

<9. Factura electrónica de venta como título valor: Es un título valor en 

mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que 

evidencia una transacción de compraventa de un bien o prestación de un 

servicio, entregada y aceptada, tácita o expresamente, por el 

adquirente/deudor/aceptante, y que cumple con los requisitos 

establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y las 

normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan=. 
 

Así mismo, debe partirse del hecho que en el presente trámite se 
ejecutan títulos valores bajo la modalidad de facturas electrónicas, por lo 

tanto, resultan aplicables las disposiciones del Decreto 1154 del 20 de agosto 
de 2020, en relación con la aceptación de esta modalidad de títulos valores, 

dispone el canón 2.2.2.53.4. del citado decreto, lo siguiente: 
 

<1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de 
manera expresa el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  

 

2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su 

contenido, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 

documento electrónico. 

 

Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con 

la constancia de recibo electrónica, emitida por el 

adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, 

indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 

de recibo.  

 

Parágrafo 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento...=. 
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Aunado a lo anterior, se hace necesario poner de presente lo señalado 

en el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio: 
 

<REQUISITOS DE LA FACTURA: 2. La fecha de recibo de la factura, con 
indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 

de recibirla según lo establecido en la presente ley.=  
 

Así mismo, se pone de presente lo señalado en la Resolución No. 0015 
del 11 de febrero de 2021 expedida por la Dian: 

 

<Acuse de recibo de la factura electrónica de venta: De conformidad con el 
numeral 2 del artículo 774 del código de comercio, el acuse de recibo de 

la factura electrónica de venta corresponde a aquel evento mediante el 

cual se cumple con el recibo de la factura electrónica de venta por quien 

sea encargado de recibirla, en los términos del «Anexo Técnico de factura 

electrónica de venta», en concordancia con lo previsto en la normativa 

especial de cada sector, que regule la materia=. 
 

Ahora, en lo que atañe a la creación de la factura, es del caso señalar 

dos aspectos que merecen escrutinio. 
 

El primero, apunta a que las personas obligadas a expedirla, generarla 
y entregarla (emisor o facturador electrónico)1, bien porque se les impuso esa 

modalidad u optaron por emplearla, deben cumplir como lo indica el numeral 
8 de artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1154 de 2020, con las exigencias de: (i) 

generación y transmisión por el emisor o facturador ya sea por cuenta propia o 

a través de un proveedor tecnológico2; (ii) validación por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN; 

y (iii) entrega al adquirente/deudor/aceptante (Decreto 358 de 2020 Artículo 

1.6.1.4.1. No. 5), la cual se cumple con la entrega de la factura de venta y/o del 

documento equivalente al adquiriente, por todas y cada una de las operaciones 

en el momento de efectuarse la venta del bien y/o la prestación del servicio, 
cumpliendo con los requisitos establecidos para estos documentos, teniendo 

en cuenta las disposiciones contenidas para cada sistema de facturación y las 
demás condiciones, términos y mecanismos técnicos y tecnológicos que para 

el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales -DIAN, conforme con lo previsto en el parágrafo 2 del 

artículo 616-1 del Estatuto Tributario. 
 

El segundo concierne a la firma del emisor o facturador electrónico de la 
factura de venta como título valor3, pues aunque electrónica, la factura debe 

 
1 Artículo 2.2.2.53.2 Definiciones. Numeral 4. Emisor o facturador electrónico de la factura 
electrónica de venta como título valor: Es el vendedor del bien o prestador del servicio que 
expide la factura electrónica de venta como título valor y demás documentos e instrumentos 
electrónicos que se deriven de la misma. 
2https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-
electronica/Documents/Preguntas_y_Respuestas_PT_2020.pdf  ¿Qué es un proveedor 
tecnológico? Es la persona jurídica que cumple con las condiciones y requisitos establecidos 
en el artículo 616-4 del Estatuto Tributario, habilitada por la DIAN, para prestar a los 
facturadores electrónicos, entre otros, los servicios de generación, transmisión, entrega y/o 
expedición, recepción y conservación de las facturas electrónicas de venta.  
3 Ibídem 

https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/Documents/Preguntas_y_Respuestas_PT_2020.pdf
https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/Documents/Preguntas_y_Respuestas_PT_2020.pdf
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cumplir con la exigencia prevista en el artículo 625 del estatuto mercantil4, 

habida cuenta que, como se sabe, toda obligación cambiaria deriva su eficacia 
de una signatura puesta en el título- valor, razón por la cual el artículo 

1.6.1.4.1.3 del Decreto 1625 de 2016, previó que ella podía ser digital, según 
lo previsto en la Ley 527 de 1999 de manera que se garantice la autenticidad 

e integridad del documento. 
 

Sobre el particular, se tiene que la firma digital se define por la Ley 527 
de 1999 como <un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, 

utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje=. La firma digital debe presentar las siguientes 
características: (i) Identificar de forma única a la persona firmante; (ii) Puede 

ser verificada; (iii) Su usuario debe tener su control exclusivo; (iv) Cualquier 
modificación de la información que contiene supondrá su invalidación; y (v) 
Cumple con todas las disposiciones legales impuestas por el Gobierno 

colombiano. 
 

Al respecto el artículo 7o., dispone que:  
 

<[c]uando cualquier norma exija la presencia de una firma o establezca 

ciertas consecuencias en ausencia de la misma, en relación con un 

mensaje de datos, se entenderá satisfecho dicho requerimiento si:  

 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un 

mensaje de datos y para indicar que el contenido cuenta con su 

aprobación;  

 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por 

el cual el mensaje fue generado o comunicado. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido 

en cualquier norma constituye una obligación, como si las normas 

simplemente prevén consecuencias en el caso de que no exista una firma.= 

 
La DIAN explica que, para la facturación electrónica, además de tener 

un software que cumpla las especificaciones técnicas requeridas por la 
mencionada entidad, también el emisor o facturador deberá contar con un 

certificado de firma digital adquirido5. 
 

En lo que respecta a la validación por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, previo a la entrega de 

la factura electrónica de venta como título valor al comprador-adquiriente o 
deudor-, al tenor de lo explicado por la citada entidad, <es aquél proceso que 
se le hace a la factura, notas débito y crédito electrónicas generadas y 

transmitidas a la DIAN para verificar que cumplen con las reglas definidas por 

 
4 Se itera que el numeral 9 del artículo 2.2.2.53.1. expresa claramente que la factura 
electrónica como título valor debe cumplir además con los requisitos establecidos en el 
Código de Comercio y en el estatuto Tributario y las normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 
5https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/factura-electronica/Paginas/que-
es-la-factura-electronica.aspx  

https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/factura-electronica/Paginas/que-es-la-factura-electronica.aspx
https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/factura-electronica/Paginas/que-es-la-factura-electronica.aspx
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la entidad en el anexo técnico; este proceso se hace en fracción de segundos, 

para que luego, el documento junto con el comprobante de validación sea 

entregado al comprador, lo cual la convierte en un soporte con efectos fiscales. 

(…)=6. De ahí, que antes de que el vendedor o facturador del bien o servicio 

entregue la factura electrónica de venta al comprador o adquiriente, dicho 
documento debe ser registrado en el sistema previsto por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – 
DIAN, el que puntualmente se denomina RADIAN (artículo 2.2.2.53.2 del 
Decreto 1154 de 2020- Numeral 12-) ya sea que lo haga directamente o, a 
través de un proveedor tecnológico, que en todo caso son personas jurídicas 

autorizadas por la DIAN para prestar los servicios de facturación electrónica 
cuando el obligado a facturar así lo requiera, circunstancia de registro que 

deberá acreditarse por quien invoque la acción de cobro en esta clase de títulos 
valores. 

 
Lo anterior, porque así se encuentra reglamentado en el numeral 14 del 

mencionado artículo 2.2.2.53.2, cuando se expresa claramente que el <[s]e 
considera tenedor legítimo al emisor o a quien tenga el derecho sobre la 

factura electrónica de venta como título valor, conforme a su ley de 

circulación, siempre que así esté registrado en el RADIAN.=  
 

Y es que el Decreto 1154 de 2020, es contundente en mencionar que en 

el RADIAN se deben registrar todos los eventos concernientes a determinada 
factura electrónica donde conste y pueda evidenciarse por el usuario RADIAN7 
las condiciones del documento como título valor, como lo es su aceptación, el 

derecho que en él se incorpora o su circulación (No. 6, artículo 2.2.2.53.2 e 
inciso primero del artículo 2.2.2.53.7) 

 
Entonces, toda factura de venta electrónica primero debe registrarse 

ante el RADIAN para ser validadas previamente por la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para su 

respectiva aprobación, la entidad verifica que cumplas con todos los requisitos 
y remite un mensaje indicando que la factura ha sido validada. 

 
Quiere ello decir que, en estrictez, la acción cambiaria no se ejerce con 

la factura electrónica en sí misma considerada, sino con el documento que 
expide la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales (DIAN) al inscribir ese <cartular= en el RADIAN (plataforma creada 
por dicha entidad), <inscripción que se hace con el objeto de solicitar la 
expedición de un título de cobro que, teniendo el carácter de título ejecutivo, le 

permite al emisor o facturador electrónico hacer efectivo su derecho a acudir a 

su ejecución ante la jurisdicción a través de las acciones cambiarias 

incorporadas en el <título valor electrónico=, tesis soportada en lo decantado por 

 
6https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/factura-
electronica/Paginas/validacion-previa.aspx  
7 Artículo 2.2.2.53.2 Definiciones. Numeral 15. Usuario del RADIAN: Son los sujetos que 
intervienen, directa o indirectamente, en la circulación de la factura electrónica de venta como 
título valor y que, de acuerdo con su rol, interactúan con el RADIAN para consultar o registrar 
eventos relacionados con la trazabilidad de dichas facturas, conforme a las condiciones 
técnicas establecidas por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN. 

https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/factura-electronica/Paginas/validacion-previa.aspx
https://www.dian.gov.co/impuestos/factura-electronica/factura-electronica/Paginas/validacion-previa.aspx
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el Tribunal Superior de Bogotá- Sala Civil- en providencia de fecha 3 de 

septiembre de 2019 dentro del expediente No. 024201900182 01. 
 

Referente a la entrega de la factura electrónica de venta como título valor 
se analizará bajo dos ópticas: 

 
La primera, tiene que ver con la obligación que le impone la 

reglamentación de la DIAN en el Decreto 1154 de 2020 a todo emisor o 
facturador electrónico como tenedor legitimo del título, pues éste debe 
informar al adquiriente a través del RADIAN sobre la tenencia de la 
factura electrónica de venta como título valor, tres (3) días antes de su 

vencimiento para el pago (artículo 2.2.2.53.12), pues a partir de la información 
anterior, el título valor sólo podrá ser transferido nuevamente previa 

notificación, en el RADIAN, al adquirente/deudor/aceptante. 
 

En todo caso, al vencimiento para el pago, el 
adquirente/deudor/aceptante pagará la factura electrónica de venta como 

título valor al tenedor legítimo que se encuentre registrado en el RADIAN 
(parágrafo ejusdem) 

 
La segunda, se predica de la remisión de la factura electrónica de venta 

que hace el emisor o facturador electrónico al adquiriente o supuesto deudor, 
para lo cual bien podrá: (i) enviársela al correo o dirección electrónica que les 

hubieren indicado por el comprador o; (ii) cargarla en su sitio electrónico 
(Decreto 1625/16, artículo 1.6.1.4.1.3, parágrafo 1), para lo cual también se 

le debe informar al adquiriente. 
 

Al amparo del panorama normativo que regula la materia respecto de los 
documentos que soportan la presente acción de cobro, se advierte que las 

facturas electrónicas base de ejecución no fueron aportadas en medio 
magnético (archivo en formato XML), para lo cual se pone de presente lo 

señalado en el anexo técnico de radian, dispuesto en la Resolución No. 000015. 
<La representación gráfica siempre será <una representación, una imagen= de la 
información consignada en el formato XML de los perfiles de transacciones 

comerciales para la DIAN. esto significa que el documento electrónico siempre 

será el que tenga valor legal para las autoridades nacionales…= y como quiera 
que los documentos adosados son impresiones digitalizadas, se tendrá 

entonces que aquellos no cumplen con el requisito antes mencionado. 
 

Así mismo, el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53.6 del Decreto 1074 de 
2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, industria y Turismo, 

modificado por el Decreto 1154 de 2020 dispone: «Para efectos de la 

circulación de la factura electrónica de venta como título valor deberá 

consultarse su estado y trazabilidad en el RADIAN.» y el artículo 2.2.2.53.7 
del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio 

Industria y Turismo establece modificado también por el Decreto 1154 de 
2020: «Las facturas electrónicas de venta aceptadas y que tengan 

vocación de Circulación, deberán ser registradas en el RADIAN por el 

emisor o facturador electrónico. Así mismo, deberán registrarse todos 

los eventos asociados con la factura electrónica de venta como título 

valor, situación que no se encuentra acreditada dentro del expediente=. 
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No se observa que las documentales adosadas hayan sido registradas en 
el RADIAN por el emisor o facturador según lo exigen las normas en cita, como 

ya se dijo. 
  

Aunado a lo anterior, no se advierte que las facturas hayan sido enviadas 
al deudor, y lo cierto es que, teniendo en cuenta las solemnidades sustanciales 

y probatorias que impone la referida norma en pro de la acción cambiaria, el 
título de cobro expedido por registro, es el único documento que tiene carácter 

de título ejecutivo, y no es posible, en consecuencia, que sea convalidado por 
otro medio o mecanismo. 

 
Véase del requisito de la aceptación. En el caso de auto, no se evidencia 

en ninguna prueba documental o digital donde se manifieste la aceptación de 
los documentos objeto de cobro en este proceso, en la forma que establece el 

artículo 2.2.2.53.4 del Decreto 1154 de 2020- norma vigente para la fecha de 

expedición de los mismos-, pues no se evidencia medio demostrativo ateniente 

a decir o tener por cierto que operó la aceptación expresa, amén que tampoco 
se advierte que la demandante como emisora y facturadora electrónica de 

dichos cartulares haya dejado por su propia cuenta o a través del presunto 
proveedor tecnológico que utilizó para ese procedimiento, la respectiva 

constancia electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del 
título en el RADIAN. 

 
Y es que esa es una imposición reglamentaria que no se puede obviar, 

no solo porque el citado artículo lo dice, sino porque el numeral 6 del artículo 
2.2.2.53.2 expresa tajantemente que la aceptación de la factura electrónica 
de venta como título valor es un evento que se debe registrar ante el 
RADIAN; luego, no es sí una situación que quede al arbitrio del emisor o 

facturador electrónico, pues lo cierto es que ello debe ser así para ser 
considerado el documento como título valor. 

 
Cumplido esos requisitos, si podía la parte demandante entregar las 

supuestas facturas electrónicas de venta como título valor al adquiriente para 
su cobro. Sin embargo, el emisor o facturador electrónico como tenedor 

legítimo puede hacer exigible el pago a través de las acciones cambiarias 
incorporadas en el título valor electrónico, cuando le haya informado al 

adquiriente/deudor/aceptante, a través del RADIAN, de la tenencia de la 
factura electrónica de venta como título valor, tres (3) días antes de su 

vencimiento para el pago. 
 

La mencionada exigencia tampoco se acreditó dentro del sub lite, pues 
con la demanda se acompañó únicamente una documental que no se equipara 

a la certificación del RADIAN de la DIAN, donde ciertamente se establezca que 
ese evento- el relacionado con el pago- se haya registrado en esa plataforma 

(artículo 2.2.53.12 del Decreto 1154 de 2020), al punto que la norma es clara 
en decir que el adquiriente/Deudor/aceptante pagará la factura electrónica de 

venta como título valor al tenedor legítimo que se encuentre registrado en el 
RADIAN, siendo únicamente así que el documento cobra el carácter de título 

ejecutivo, otorgándole el derecho al emisor de acudir a su ejecución ante la 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01411-00 

 

jurisdicción a través de las acciones cambiarias incorporadas en el título-valor 

electrónico. 
 

Al respecto, es del caso resaltar que la remisión de una factura 
electrónica de venta como título valor, no se puede hacer de manera deliberada 

o ventajosa para quien dice ostentar un documento de esta naturaleza, pues 
también eso fue regulado la normatividad que concierne la materia Decreto 

1625/16, artículo 1.6.1.4.1.3, parágrafo 1, donde se dispone que el emisor o 
facturador electrónico deberá remitir el título valor al adquiriente o supuesto 

deudor, de la siguiente manera: (i) enviársela al correo o dirección 

electrónica que les hubieren indicado por el comprador o; (ii) cargarla 

en su sitio electrónico. 
 

Obsérvese que la parte demandante como emisor, no remitió las 
facturas NO. WT6222, WT6258, WT6295, WT6310, WT6313, WT6314, 
WT6322, WT6323, WT6338, WT6363, WT6365, WT6366, WT6379, 
WT6415, WT6438, WT6440, WT6441, WT6449, WT6451, WT6494, 
WT6526, WT6527, WT6528, WT6546, WT6547, WT6550, WT6558, 
WT6581, WT6611, WT6612, WT6613, WT6636, WT6642 en la forma 
indicada en el Decreto 1625/16, artículo 1.6.1.4.1.3, parágrafo 1. 

 

En consecuencia, no resultan exigibles las facturas electrónicas de 
venta, al no cumplirse con los presupuestos sustanciales contenidos en las 

disposiciones especiales que regulan la materia, y que resultan acordes a su 
naturaleza y particularidad, por tal razón este Despacho negará el 

Mandamiento de pago respecto de aquellas, teniendo además como 
fundamento el artículo 422 del CGP, que indica que <pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él.......=. 
 

En consecuencia, SE RESUELVE, 
 

1° ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro de este 
asunto, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído, 

respecto de las facturas NO. WT6222, WT6258, WT6295, WT6310, WT6313, 
WT6314, WT6322, WT6323, WT6338, WT6363, WT6365, WT6366, 
WT6379, WT6415, WT6438, WT6440, WT6441, WT6449, WT6451, 
WT6494, WT6526, WT6527, WT6528, WT6546, WT6547, WT6550, 
WT6558, WT6581, WT6611, WT6612, WT6613, WT6636, WT6642. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01411-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Restitución de inmueble arrendado 

Radicado: 110014003033-2022-01413-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 

31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos de 

mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el valor del canon de arrendamiento se pactó 

en la suma de $1.600.000 y el término del contrato fue pactado a un año, las 

pretensiones no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, conforme a lo estatuido en el Art. 26 Num 6 CGP., este Despacho 

judicial adolece de competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia en razón de la 

cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-01417-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor del Fondo Nacional de Ahorro <Carlos Lleras 
Restrepo= contra Miguel Ángel Forero Benites y Diana Carolina Orozco 
Espitia, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré base 

de ejecución correspondiente a la suma de 141,262.4548 UVR que, a la fecha de 

cotización del 8 de noviembre de 2022, equivalen a $ $45,222,618.05. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

3º Por concepto de 4 cuotas de capital vencidas y no pagadas e intereses 

remuneratorios discriminados así:  

 

 Fecha 
Capital en 

pesos 
Capital en 

UVR 

Interés 
remuneratorio en 

pesos 

Intereses 
en UVR 

1 06/07/2022 $178,245.15 556.7866 $392,450.1 1,225.9015 

2 06/08/2022 $178,354.00 557.1266 $390,933.84 1,221.1649 

3 06/09/2022 $178,467.26 557.4804 $389,416.57 1,216.4254 

4 06/10/2022 $178,584.9 557.8480 $387,898.32 1,211.682 
5 06/11/2022 $195,702.17 611.3173 $386,379.07 1,206.9371 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una de 

ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-01417-00 

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo 

y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No 50C-1854414 - 50C-1854403. Ofíciese a la 

Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Catherine Castellanos 
Sanabria, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01418-00 
Demandante: Manuel Fernando Acosta Romero 

Demandado: Lidia Socorro Coy Guzmán 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Manuel Fernando Acosta Romero contra Lidia Socorro Coy Guzmán por las 
siguientes cantidades y conceptos:  

 

Letra 001 
 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en la letra de cambio base 

de ejecución correspondiente a la suma de $16.000.000. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 11 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces el 
interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
Letra 002 
 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en la letra de cambio base 

de ejecución correspondiente a la suma de $16.000.000. 
 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde el 11 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces el 
interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto la Ley 
2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 
pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería al abogado Carlos Eduardo Alonso Castiblanco, 

para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Radicado: 110014003033-2022-01418-00 
Demandante: Manuel Fernando Acosta Romero 

Demandado: Lidia Socorro Coy Guzmán 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01419-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

2º Aclare por qué el contrato de prenda mobiliaria solo cuenta con la 

firma del deudor y no se encuentra diligenciado en cuanto al objeto de la 

misma y demás datos de la cláusula primera.  

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese, 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01420-00 
Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Indigo Inversiones S.A.S 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84, y 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, resuelve, 

 
Librar orden de pago de menor cuantía a favor de Bancolombia S.A., 

contra Indigo Inversiones S.A.S., Mario Cesar Giraldo Castellanos 
(avalista) y María Victoria Giraldo Castellanos (avalista) por las siguientes 
cantidades y conceptos:  
  
 1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
ejecución correspondiente a la suma $45.000.000. 

 
2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital 

indicado en el numeral anterior, desde el 1 de octubre de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago de la obligación, a la tasa a la tasa de una y media veces 
el interés bancario corriente autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, conforme lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería a la abogada Edsy Moncada Fajardo, para 

actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 
los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 110014003033-2022-01421-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones ascienden a la suma de 

$30.000.000 conforme al valor del contrato según lo dispuesto en la 

cláusula segunda y el juramento estimatorio de tasó en $156.000, es 

evidente que no superan los cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, y, por lo tanto, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-01423-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 de fecha 

31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos de 

mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones ascienden a la suma de 

$23.555.881, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, y, por lo tanto, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01424-00 
Demandante: Nubia Cecilia Morales Morales 

Demandada: William Oscar Ríos Naranjo 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Por haberse formulado la solicitud de interrogatorio de parte de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 184 del C.G.P., se resuelve, 
  
1° Admitir la precedente solicitud de interrogatorio de parte como 

prueba extraprocesal de Nubia Cecilia Morales Morales contra William 
Oscar Ríos Naranjo. 

 

2° Fijar el día 28 de febrero de 2023 a las 10:00 am para llevar a 
cabo la diligencia de interrogatorio de parte.  

 

3° Cítese y notifíquese a William Oscar Ríos Naranjo quien en su 
oportunidad se les efectuarán las prevenciones legales a que hacen 
referencia los artículos 204 y 205 del C.G.P.  

  
4° Se le advierte a la parte interesada que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que reciba de este proveído deberá 
notificar al absolvente en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
Código General del Proceso,  con no menos de cinco (5) días de antelación a 
la fecha de la respectiva diligencia o conforme a lo estatuido en la ley 2213 
de 2.022, so pena de tener por desistida la presente prueba extraproceso, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 183 y 317 del 
Código General del Proceso.  

 

5° Reconocer personería jurídica al abogado Reinaldo Malavera 
Garzón, como apoderada judicial de la parte actora.   
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01426-00  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A  

Demandado: José del Carmen Coy Prieto 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
        Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84, y 89  del Código General del Proceso, en concordancia 
con los señalados en el artículo 6 Decreto Legislativo 806 de 2020, así como 
los contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, 
el juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente S.A., contra José del Carmen Coy Prieto por las 

siguientes cantidades y conceptos:  
 

1° Por la suma de $ 128.807.959 por concepto de capital contenido 
en el pagaré base de la presente acción. 

  
2° Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 

anterior, desde el 20 de septiembre de 2022 y hasta cuando se verifique su 
pago, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Súper financiera. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 
Reconózcasele personería jurídica a la abogada Paula Stefany Porras 

Niño, para actuar como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01430-00 
Demándate: GABRIEL ENRIQUE ANGEL VARGAS 

Demandado: CONSORCIO METROVIAL SB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la demanda presentada, advierte el Despacho que procede 
denegar mandamiento de pago por las razones que pasarán a esbozarse. 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
El Decreto 2242 de 2015 compilado en el Decreto 1625 de 2016 por 

medio del cual se expidió el Decreto Único Reglamentario en materia 
tributaria, se definió la factura electrónica como el documento que soporta 

transacciones de venta de bienes y/o servicios y que operativamente tiene 
lugar a través de sistemas computacionales y/o soluciones informáticas que 

permiten el cumplimiento de las características y condiciones que se 
establecen en el citado Decreto en relación con la expedición, recibo, rechazo 

y conservación. La expedición de la factura electrónica comprende la 
generación por el obligado a facturar y su entrega al adquirente. 

 
 Acorde con lo dispuesto por el parágrafo 3°, artículo 2.2.2.53.1. del 

Decreto 1349 de 2016, las facturas electrónicas como título valor son las 
emitidas con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Decreto 

2242 de 2015, o en la norma que lo modifique o sustituya, que sean 
aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5. del mismo 

Decreto y registradas en el registro de facturas electrónicas. 
 

 En lo concerniente a la aceptación de la factura electrónica el Decreto 
1349 de 2016 en su artículo 2.2.2.53.5. establecía que la misma podía ser 

aceptada expresa o tácitamente, en la primera de ella debía existir una 
manifestación clara a través del medio electrónico por el cual se le enviaba 

la factura al adquirente y, la segunda se producía si el adquirente no 
reclamaba contra su contenido o devolvía la misma dentro de los 3 días 

siguientes a la recepción efectiva de la factura.  
 

La entrega de la factura electrónica el artículo en mención refería lo 
siguiente: El emisor entregará o pondrá a disposición del 

adquirente/pagador la factura electrónica en el formato electrónico de 
generación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 

2242 de 2015. Para efectos de la circulación, el proveedor tecnológico por 
medio de su sistema verificará la recepción efectiva de la factura electrónica 

por parte del adquirente/pagador y comunicará de este evento al emisor.  
 

Por su parte el Decreto 1154 de 2020 en su artículo 2.2.2.53.4 indicó 
igualmente que la factura electrónica, de conformidad con lo estipulado por 



Radicado: 110014003033-2022-01430-00 
Demándate: GABRIEL ENRIQUE ANGEL VARGAS 

Demandado: CONSORCIO METROVIAL SB 

los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio puede ser aceptada 

expresa y tácitamente indicando en su parágrafo 1 que la mercancía se 
entenderá recibida o prestado el servicio con la constancia de recibo 

electrónica emitida por el adquirente la cual hará parte integral de la 
factura. En lo concerniente a la aceptación tácita dicha norma en el 

parágrafo 2 señaló que el emisor o facturador electrónico deberá dejar 
constancia electrónica de los hechos que han dado lugar a la aceptación 

tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad el 
juramento. 

 
 Igualmente, el Decreto 1349 de 2016 exigía que la factura electrónica 

una vez aceptada debía ser inscrita en el Registro de Facturas Electrónicas 
– REFEL- y, para su cobro era necesario que el emisor o el tenedor legitimo 

tuviera en su poder un documento denominado título de cobro, el cual debía 
ser expedido por el mencionado registro. Al respecto, el nuevo Decreto 

incorporó la figura del RADIAN, el cual consiste en una plataforma donde se 
deberá registrar las facturas electrónicas para ser consideradas como títulos 

valores. Plataforma que se encuentra a cargo de la Dirección de impuestos 
y Aduanas Nacionales y quien debe certificar la existencia de la factura como 

título valor y la trazabilidad de la misma. Indica la normar, además, que en 
el mencionado registro se deberán inscribir los eventos asociados a la 

factura electrónica como título valor, como la aceptación, el derecho 
incorporado, circulación, pagos y limitaciones a la circulación de la factura.  

 
En el asunto sub examine encuentra en Despacho que no resulta 

posible librar mandamiento de pago por las facturas electrónicas aportadas 
atendiendo a lo siguiente:  

 
El artículo 3 del Decreto 2242 de 2015, prevé las condiciones de 

expedición de la factura electrónica, indicando en su parágrafo 1 lo 
siguiente: <El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al adquirente 

una representación gráfica de la factura electrónica en formato impreso o en formato 

digital. En este último caso deberá enviarla al correo o dirección electrónica 

indicada por el adquirente o ponerla a disposición del mismo en sitios 

electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, cuando se trate de: 

 

 1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez 

sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a facturar 

electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato electrónico de generación. 

 

 2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto 

Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que solamente 

tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado por recibir factura electrónica 

en formato electrónico de generación=. (negrilla fuera del texto) 

 
Por su parte el artículo 4 del mencionado Decreto señala: 
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Demandado: CONSORCIO METROVIAL SB 

Acuse de recibo de la factura electrónica. <El adquirente que reciba una 

factura electrónica en formato electrónico de generación deberá informar al obligado 

a facturar electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus 

propios medios tecnológicos o los que disponga para este fin, el obligado a facturar 

electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para este efecto el formato que establezca 

la DIAN como alternativa.  

 

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en 

formato impreso o formato digital, el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar 

su recibo, caso en el cual lo hará en documento separado físico o electrónico, a través 

de sus propios medios o a través de los que disponga el obligado a facturar 

electrónicamente, para este efecto=. 
 

 Por su parte la Resolución 42 del 5 de mayo de 2020 expedida por la 
DIAN en su sección 5 señaló los parámetros para la expedición de la factura 

electrónica de venta indicando que se entiende cumplido el deber formal de 
expedir la factura de venta cuando la misma sea entrega al adquirente en la 

forma señalada en el numeral primero o segundo del artículo 29 de dicha 
Resolución. 

 
 De las disposiciones señaladas se puede colegir que la factura debe 

ser enviada al correo que fue dado por el adquirente para recibir la 
facturación electrónica e igualmente que este último debe informar el 

recibido de la misma. Por lo que el tenedor legítimo que pretenda su cobro, 
debe, no solo entregarla al adquirente al correo dispuesto para ello, sino 

asegurarse que haya sido debidamente recibida por este. Así las cosas, una 
vez revisada la documentación allegada se pudo constatar que el caso 

particular no se cumplió con las estipulaciones anteriormente expuestas, 
por lo tanto, no resulta plausible aplicar la aceptación tácita que indica el 

demandante en su escrito sin que se haya acreditado su configuración, esto 
es la recepción de las facturas por parte del adquirente de los bienes.  

 
En este punto es necesario poner de presente lo estipulado en el inciso 

final del artículo 773 del Código de Comercio el cual indica que <la factura se 

considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si 

no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de la misma 

y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito 

dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a 

su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no 

manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o 

emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual 

se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.=  
 

De acuerdo a dicha norma resulta indispensable tener certidumbre 
sobre la efectiva recepción del título valor, con el fin de poder predicarse que 

la misma fue aceptada por parte de la sociedad demandada, por lo tanto, al 
no encontrarse acreditado que las facturas electrónicas fueron 

efectivamente recibidas por la sociedad ejecutada no resulta posible librar 
la orden de apremio que se encuentra solicitando la parte ejecutante. 
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En consecuencia, que se resuelve, 
 

1° NEGAR el mandamiento de pago impetrado, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  2° En consecuencia se ordena su devolución junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose y previa desanotación. 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa ZYS777 a favor de Finanzauto S.A. y en contra de Gregory Iván 
Ramírez Chaves. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a Jorge Enrique Serrano Calderón 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el avalúo catastral del inmueble objeto de usucapión. 

 

2° Como quiera que se trata de un bien que hace parte de uno de mayor 

extensión. Deberá indicar con precisión y claridad los linderos generales y 

especiales de aquel. 

 

 3° Como quiera que en el hecho tercero refiere la suma de posesiones, 

deberá indicar todo lo relativo a aquella, la fecha en que tuvo lugar la posesión 

de dicha persona, así como la forma en que la ejerció. Igualmente, en las 

pretensiones deberá solicitarlo. 

 

4° Deberá aportar la providencia en que se reconoció a los herederos del 

causante conforme lo dispuso en el hecho décimo segundo de la demanda.  

 

5º Aporte el certificado especial de tradición del predio de mayor 

extensión, del cual se desprende el bien materia del proceso. 

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 430 ejusdem, se 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de LH 

S.A.S. contra DOTAMEDFARMA S.A.S. por las siguientes cantidades y 
conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
ejecución correspondiente a la suma de $42.293.528.00. 

 
 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, desde el 5 de octubre de 2022, y hasta que se 
efectúe su pago.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  
 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Rosalba Carrillo Dulcey 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01482-00 

 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 
contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 
juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 430 ejusdem, se 
resuelve, 

 
Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Campo Heber Gómez Largo por las siguientes 

cantidades y conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 
ejecución correspondiente a la suma de $107.984.117. 

 
 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima permitida por la ley, desde el 25 de noviembre de 2022, y hasta que se 
efectúe su pago.  

 
3° Por los intereses de plazo causados y no pagados que ascienden a 

$4.395.460. 
  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 
para pagar y diez (10) días para excepcionar.  
 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Sandra Lizzeth Jaimes 
Jimenez para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta que el trámite de negociación de deudas adelantado 

por Gloria Salamanca Argote Urbano ante el Centro de Conciliación Armonía 
Concertada se no llegó a un acuerdo, y encontrándose reunidos los 
presupuestos establecidos en los artículos 563 y 564, del Código General del 
Proceso, se resuelve, 

 
1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de Gloria Salamanca Argote Urbano. 
 
2° Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C Dr. Ivan 

Alexander Laguna Atanache de la Superintendencia de Sociedades, conforme 
acta seguida, a quien se le puede notificar la presente decisión en el correo 
electrónico ivanalexanderlaguna@gmail.com Se le fija la suma de un 
$1.050.0001, como honorarios provisionales. Líbrese el telegrama 
respectivo. 

 
3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de Gloria 
Salamanca Argote Urbano incluidos en la relación definitiva de acreencias y 
al cónyuge o compañero, si fuere el caso, acerca de la existencia del presente 
proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un aviso en un periódico de 
amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores de Gloria 
Salamanca Argote Urbano, a fin de que se hagan parte en éste proceso. 

 
4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 

deberá proceder con la actualización el inventario valorado de los bienes de 
Gloria Salamanca Argote Urbano. 

 
5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 

Familia2 con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 

adelanten procesos ejecutivos contra de Gloria Salamanca Argote Urbano, 
procedan a remitirlos a la presente liquidación, incluso aquellos que se 
adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin de que por conducto de dicha 
entidad se enteren a los despachos judiciales en comento.  

 
-Se ordena oficiar al Juzgado 25 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple para que remita el proceso 2018-677 de Cotrafa Financiera contra la 
deudora insolvente. 

-Se ordena oficiar al Juzgado 12 Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
para que remita el proceso 2019-97 de Hugo Romero Melo contra la deudora 
insolvente. 

-Se ordena oficiar al Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

para que remita el proceso 2019-97 de JKF Cooperativa Financiera contra la 
deudora insolvente. 

 
1 Suma fijada de conformidad al numeral 3 del artículo 37 del Acuerdo No. 1518 de 2002,  
modificado por el artículo 5° del Acuerdo 1852 de 2003, emanados del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
2 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple y Descongestión.  
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6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 

 
7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 
dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código General 
del Proceso. 

 
8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe a Gloria 

Salamanca Argote Urbano hacer pagos, compensaciones, daciones en pago, 
arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo 
acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni sobre los 
bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 
9° La atención de las obligaciones de Gloria Salamanca Argote Urbano 

se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin embargo, 
cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, estas 
podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de ello 
inmediatamente a este estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 
10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de 
las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Gloria Salamanca Argote 
Urbano que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del inicio 
del presente proceso de liquidación. 

 
11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo de Gloria Salamanca Argote Urbano, 
excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 
12° Requiérase a Gloria Salamanca Argote Urbano, para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 
presente providencia, acredite el pago de los honorarios provisionales fijados 
al auxiliar de la justicia designado, pago que deberá efectuarse a órdenes del 

Juzgado y para el presente proceso, mediante depósito judicial. So pena de dar 
por terminado el presente asunto por desistimiento tácito, conforme el artículo 
317 del C. G. del P. 
 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 

___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-01486-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos en 

los artículos 82, 84, 89 y 468 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor del Fondo Nacional de Ahorro <Carlos Lleras 
Restrepo= contra Sair Antonio Quintero León, por las siguientes cantidades y 

conceptos:  
 

1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré base 

de ejecución correspondiente a la suma de 263849,1415 UVR que, a la fecha 

de cotización del 24 de noviembre de 2022, equivalen a $84.825.652.05. 
 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

3º Por concepto de 4 cuotas de capital vencidas y no pagadas e intereses 

remuneratorios discriminados así:  

 

 Fecha 
Capital en 

pesos 
Capital en 

UVR 

Interés 
remuneratorio en 

pesos 

Intereses 
en UVR 

1 05/08/2022 $ 202.104,45 628,6434 $237.791,78 739,6484 

2 05/09/2022 $ 201.557,53 626,9422 $460.387,36 1.432,0292 

3 05/10/2022 $ 201.011,63 625,2442 $457.739,87 1.423,7942 

4 05/11/2022 $ 200.466,90 623,5498 $455.051,80 1.415,4330 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar de todas y cada una de 

las cuotas de capital vencido, a partir de la fecha de exigibilidad de cada una de 

ellas y hasta cuando se verifique el pago de la misma, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-01486-00 

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo 

y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No 50N-20321978. Ofíciese a la Oficina de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado José Iván Suarez 
Escamilla, para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01490-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el certificado de tradición del vehículo objeto de 

garantía mobiliaria.  

 

2° Deberá aportar el formulario de registro de ejecución de la garantía 

mobiliaria. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01492-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 430 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente S.A. contra Carolina Ávila Ávila por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $106.279.326.02. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 24 de mayo de 2022, y hasta que se efectúe 

su pago.  

 

 3° Por los interese de plazo pactados y no pagados que ascienden a 

$4.589.867.40. 
 
 4° Por los intereses moratorios pactados y no pagados que ascienden a 

$28.241.36.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Julián Zárate Gómez 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01492-00 

 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01494-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 430 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Daniel Eduardo Rodríguez Gonzalez contra Gloria Elena Gómez López por 

las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en la letra de cambio base 

de ejecución correspondiente a la suma de $87.000.000. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 2 de octubre de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Luis Ernesto Suarez 
Paiba para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2022-01494-00 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Se requiere al extremo actor para que, en el término de treinta (30) 

días indique el número de folio de matricula del inmueble objeto de medida 

cautelar, so pena de tenerla por desistida.  

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2022-01496-00 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 y 430 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Renting Colombia S.A.S. contra JLX Proyectos S.A.S. por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $63.625.136. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la presentación de la demanda, y hasta que 

se efectúe su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al profesional Jhon Alexander Riaño 
Guzmán para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01498-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Como quiera que el pagaré se pactó por instalamentos, deberá aportar 

las tablas de amortización con su respectiva proyección de pagos, en el que se 

indique el valor de cada cuota desde la fecha de creación de los pagarés, 
discriminando cuanto corresponde a capital y cuanto a intereses de plazo. 

Téngase en cuenta que de conformidad con el artículo 82 numeral 4 del C.G. 

del P., se requiere que las pretensiones sean expresadas con claridad y 

precisión, y en ese sentido, en tratándose de este tipo de títulos valores se 

pretende que las mismas se ajusten a la información dispuesta en la tabla de 

amortización, así mismo, a la luz del artículo 430 del CGP, el juez debe 

comprobar si el mandamiento solicitado se ajusta a los requisitos exigidos en 

la norma, o librar como considere legal, para lo cual esta judicatura requiere 

la tabla de amortización a fin de verificar que los montos exigidos son los que 

corresponde a la proyección de pagos.  

 
2° Deberá indicar la fecha en que se aceleró el capital de cada una de las 

obligaciones. 

  
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-01503-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Se librará mandamiento de pago en la forma considerada legal teniendo 

en cuenta los valores consignados en la tabla de amortización adosada y que se 

encuentran reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 89 y 468 del 

Código General del Proceso, así como los contemplados los artículos 621, 709 y 

siguientes del Código de Comercio, el juzgado de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 422 y 430 ejusdem, se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. contra Yuranny 
Andrea Giraldo Giraldo, por las siguientes cantidades y conceptos:  

 

Pagaré No. 05700004600305480 
 
1º Por concepto del capital insoluto acelerado contenido en el pagaré base 

de ejecución correspondiente a la suma $56.702.392.84. 

 

2º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital indicado 

en el numeral anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera.  

 

3° Por 8 cuotas causadas y no pagadas junto con sus intereses 

remuneratorios así: 

 

Fecha de pago Valor Cuota en 
Pesos 

Valor Intereses 
en pesos 

27 abril 2022 $106.673.59 $191.822.68 
27 mayo 2022 $107.685.80 $544.314.09 
27 junio 2022 $108.707.60 $543.292.33 
27 julio 2022 $109.739.10 $542.260.79 
27 agosto 2022 $110.780.39 $541.219.50 
27 septiembre 2022 $111.831.56 $540.168.34 
27 octubre 2022 $112.892.71 $539.107.17 
27 noviembre 2022 $113.963.92 $538.036.00 

 

4º Por los intereses moratorios a que haya lugar sobre el capital de las 

cuotas en mora indicadas en el numeral anterior, desde la fecha en que incurrió 

en mora y hasta cuando se verifique el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 



Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Radicado: 110014003033-2022-01503-00 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 

a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en la ley 

2213 de 2.022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Para efectos del numeral 2 del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo 

y posterior secuestro del bien inmueble objeto de la acción identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No 50N-20807216. Ofíciese a la Oficina de 

Instrumentos Públicos correspondiente. 

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Rodolfo Gonzalez, para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Verbal 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01505-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Como quiera que la cuantía supera el monto para incoar un proceso 

monitorio, deberá ajustar las pretensiones y en general el petitum a la clase de 

demanda que se ajuste al proceso que reclama. Así mismo, adosar las pruebas 

que pretenda hacer el valer. 

 

2° Deberá modificar el poder a la clase de proceso. 

 

3° Deberá acreditar el requisito previo de procedibilidad si se pretende 

incoar proceso verbal para que se declare la existencia de obligación. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

 
Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

 
Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 



Proceso: Prueba anticipada 

Radicado: 11001-40-03-033-2022-01507-00 

NB 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá indicar con precisión y claridad los pormenores del asunto 

sobre el cual se pretende la declaración de los convocados. Esto es, el presunto 

negocio celebrado y los dineros que fueron entregados, entre otros. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese,  
 

 
HERNÁN ANDRÉS GONZALEZ BUITRAGO 

JUEZ 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado No. 92. 
___________________________________ 
CLAUDIA YULIANA RUIZ SEGURA 

Secretaria 


